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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de abril de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045202300000300, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 5729. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

 

1. En la demanda no se indica la cuantía en el acápite 

correspondiente, para efectos de definir la competencia de 

este Despacho (numeral 10.° del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

2. El hecho 21 del escrito de demanda no es claro, pues no 

precisa los años a los cuales se hace referencia (numeral 7.° 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-000003-00  
 

 

 

 
 
 

del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social). 

 

3. La pretensión obrante en el literal h) del acápite de 

pretensiones subsidiarias está acumulada, se le requiere que 

discrimine los aportes solicitados (numeral 9.° del artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

4. Deben enunciarse concretamente los hechos que se 

pretenden probar con cada uno de los testigos solicitados e 

indicar los nombres completos, números de identificación, 

domicilio, residencia, dirección de correo electrónico o lugar 

donde pueden ser citadas dichas personas (numeral 9° del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y artículo 6.° Ley 2213 de 2022). 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO. Reconocer personería adjetiva al abogado Edgar 

Fernando Gaitán Torres, identificado con cédula de ciudadanía 

n.° 79.044.516 como apoderado judicial del demandante 

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, en los términos y en los 

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible 

en los numerales 2 y 3 del documento digital 01 del expediente 

digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral 

para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. 
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Ordenando que la subsanación de la demanda se allegue 

integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma, 

lo anterior, so pena de RECHAZO.  

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto 

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a 

la accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la actualización 

de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  25 de ABRIL de 2023 

Por ESTADO No. 01 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co


Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c64ada2daa4bc5d7fcb16d18bef84b7e94916e067ea2d282ffa9aa19913a5011

Documento generado en 24/04/2023 02:21:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045202300000500, que fue recibido 

de la Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 5844. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el 

expediente de la referencia, se advierte que este Despacho carece 

de competencia para conocer del presente asunto en razón al 

factor objetivo de la cuantía. 

 

Lo anterior, por cuanto acorde con lo manifestado por la parte 

actora, a la fecha de presentación de la demanda sus 

pretensiones ascienden a «9.749.263.oo» , suma que es inferior a 

la que corresponde legalmente para el año 2022, conforme lo 

previsto en el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, esto es, $23.2000.000. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
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1. RECHAZAR la presente demanda en razón a la cuantía. Por 

secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial 

de Reparto de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá. 

 

2. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 

del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  25 de ABRIL de 2023 

Por ESTADO No. 01 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ceb68267e67a8905a13de673d959a1e443bac4b0d25b9ecaabe69caeb365fd8a

Documento generado en 24/04/2023 02:36:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


